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CONTRATO DÉ "MODERNIZACIÓN E INTÉGRÁCIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA, 'l!, ,, ~ /J',,; 

PARA El NUEVO CENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD COS Y PA.RA LA TERMINAL DEf ASl\JEROS D I' , Repú~'f;<>° 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ELSALVADOR MONSEtilORÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ'' Ets~~ · 

SUSCRITO ENTRE LA COMJSJÓN EJECUTJVA PORTUARIAAUTÓNOMA(CEPA) 
Y UDP COMUNltACIONÉS GLOBALES 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS. VElÁSQ.UEZ MONTÉRROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSCi.UEZ 

MONTERROSA,.mayor de,e(f¡:¡d, d~ riC1clcma.lidad sa.Jvadóréña, Ingeniero Agrícola, del domicilió de! 1 

'---~-------~ c;on Doéumento Único de. Identidad ntlrnero '-----------~ 

'------_J y Número de Identificación Tributaria 
'-----------------~ 

'----------_J a.otuando en nombre y en répresetitudón, en mi calidad de Gerente 

General y Appder¡¡dQ General Adfriinistriltlvó de hi éOMlSIÓN EJEQJTIVA PORTUARIA AUTQNOMA, 

Institución de Derecho p(!blico c;on carácter autónomo, y persqnallcledJurídJca propi;i, de este clomldlio, 

con N(nnero de Identificación Tributarla cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete " cero cero 

siete - ocho, que eh el transcurso de est!lc Instrumento podrá.denominarse "la CEPA" o 11la .Comisión"; y, 

LIDUVINA C/IRVAJAL ll;YINO,mavor de edad, Ucenciada en Mercadeo, ,_ _______ __,y de 

'---------------' número ._ _______ expedido por el Director 

General dé Mig(acion y Extranjería de la República de El Salvador, el día siete de abril de dos mil dieciséis 

con v.eni:i.miento el día doce de f:ebrero de dos mil veinte, y Número de Identificación Trlbutarlac::=J 

actuando en nombre y 

represehtacióri, e.n mi calidad. de Representante Legal de LA UNIÓN DE PERSONAS "COMUNICACIONES 

GÜ)BALE$", ele n.acionalidad salvadoreñil y d.e este domiciHo, cph Número d.e [dentifica,lóh Tributaria 

uno cuatro cero ocho0 dos dos uno cero uno sietesuno cero uno,cero, que en el transcurso de este 

instrumento ROdrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrument9 convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "MODERNIZACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA, PARA El NUEVOCENTRO DE OPERACIONES DE SEGURIDAD (COS) Y PARA LA TERMINAL DE 

PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR•ARNULFO ROMERO 

Y GALDÁMEZ''·qu~ en adelante podrá denornin.,rse '1eJ Contrato1
', a~judJcadq parcialmente en virtud del 

proceso de Licitación Abierta CEPA LA-16/2b18, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Cóhtrátaclones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

'1LACAP''., y en especi¡¡I a la,s obligaciones, condiciones y p,ictos siguientes, PRIMÉRA; OBJETO DEL 

C:ONTRATO. El objeto del presi,nte contr<Jto es que la Contratista proporcione el suministro e JnstaJa<:ión 

del Lote 1 "Suministro, Instalación, configuración e integración de plataforma unificada y solución de 

afmacenamlento", éoniq parte de los sistem,is de seguridaa el$ctrónlca, para el nvevo c~ntro de 

Operaciones de Seguridod (COS) y para la Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monselior Óscar Arnulfo Romero y .Galdámez, de acuerdo al contenido de la Sección IV 
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''eÚl<"clfiq¡~iones Téttjicas" éstahle,ldas en las ~asfl$ de llc;ltatlóh A\lierta CERA 'LA-16/2Q18, ya !os 

de,,:,~s docu~entos contractualés. SEtiUNDA: DOCUMENTOS ,CóNTRAGTUALES. Los s!gui¡,ntes 
_I ·, ··, ; -· , , ¡ , ,, , ; · . · ,, ·e, ·, 

documentos se cónsiderañ parte lntegráhte ael'Contrato, 1) Íliisés de urnaéión Ablert;:1CEPA LA-16/2018 

"Modernización e integración de lo!l sistemas 'c!e segur!dád eiiéctróhica, para el nuevo Centro de 

Operadories de Seguridad (éóS) y para la Terminal dé' Pasajeros del Aerop~erto lnternaolonaJ (je E.1 

Sálvadór, Monseñor óscar Arhulfo Romero y Galdámez" emitidas pbr la Unidad de Adquisitioné!\ y 

Cóhtrata.clones lnstitutlohal (UACI) eh eneio del año \Íós mil diéciód1o, y aprobadas por la Juhtá 

Directiva de CEPA mediante el Punto octavo del Acta dos mil novecientos ~lnco, en $esl6n de fecha 

veintitrés ae enefo de dos rhil diéciocho; 11) Aclaraciones; 'adendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 111) 

Oferta presentád¡i por la contratista el diados de <ibrll del año dos mil diéclocho; IV) Punto Cuarto del 

Acta .número dos mil novecientos' veintisiete, correspond[ente a la SéSÍóh de fonta Directiva deéEPA de. 

fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, mediante· el cual se ·adjudicó parcialmente la Licitación 

Al:ílértil CEPA LAc16/2018, entr~ qtros, a faVórde .la Eónttatlsta; IV) Notifidkión de Adjúdiéación Ref.' 

llACl-783/2018, emitida por la Unidad. de Adqulsic)one~ y Contrataciones lnstitucionat (llAé:i) el dla 

veintitrés de mayo de dos mil dieciocho y recibida por la Contratista en la misma fecha; V) Punto 

Séptimo del Acta número dos mil novecientos treinta y Siété, correspo1idiente a la sesión de Juritá 

Directiv¡¡ de CEPA de fecha quince de Junio d.e <lo$ n11! dieciocho, mediante el cual se confirmó I¡\ 

adjudicación anteriormente realizada a la Contratista respecto a la Licitación Pública CEPA LP-16/2018; 

VI) Notificación de Corifirmación de AdjUdica(ión Ref.: UACl-968/2018, emitida por la Unidad de 

Adquisiciqnes y Contrataciones Institucional (UACI) el dia dleciochó de junio de dos 11111 dieciocho y 

recibida por la Contratista en la misma fecha; VII) Garantias que presente la Contratista; y, VII) 

Modificativas al Contrato, eh taso ápllque. TERCERA;' PRECIO Y FORMA DE PAGO, 1) PRECIO: La CEPA 

pagará a la Cqntratlsta en moneda de cursó. lE!@I; a tra\r~s' de !g Unlqad Flnantiera,lnstitucional (l,JFI); 

hasta por el monto total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINGUEN'TA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA'(US$399,550.00), Sin incluir el Impuesto á lá Transferencia de Bienes 

Muebles y a fa Prestación dg Serviciqs (IVA), JI) EQRMA DE PAG01 Para el .Lote i se pagara el TREINTA 

POR CIENTO (30%) del monto contractual, contra entrega del suministro, habiéndose establecido en el 

Acta Recepción Parcial, y el SETENTA POR CIENTO (70%) del montó restante en la Recepción Definitiva 

de la instalación. b) Para el pago de cad.a Lote, es ne¡:esariq que la Contratista presente los doc;urnentos 

de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista 

anexar la siguiente documentaeióri: 1) El córrespondiehté documento de cobro; li) Copla del Contrato 

suscrito entre la CEPA y la éontrntista, y sus modtfir;;icioríes s; hqb¡esen; lii) solicitud dé pago en prlginal 

y una copia¡lv) Copia de la Garantía de Buena Calidad (aplicil para las Actas de Recepción Definitiva de 

cada Lote); y, V) Acta de Recepción PartJal y/o Definitiva por Lote (según apliqu_e). Los documentos de 
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Col¡ro (Romano 1) y las,Act~s (Romano' v)• deberán estar fülnados y sell¡¡do,¡ por el Admlnistraqor ,,. //~ 

,(>~P.Úfl_tf <P 
Contrato y la Contratista. e) La Contratista al presentar el documento de pago correspondiente¡debérá ~:gs~ 
asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el,artlé:ulo 1:l:4, llterales,a) y b) del 

ordinal 6º del Código Tributarlo. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tl!liie 

registrada en la Direccic)n Ge.nerat de Impuestos lnterflQs del Ministerio <;le Hacle!ida: i). Nombre: 

Comisión Ejecutiva PortuariaAutónoma. ii) Dirección: Edificio Torre Roble, Metrocentro, Sof1 Salvador. ii!) 

NIT: 0614"140237"007°8. lv) NRC: 243°7. v) Giro: Sérviciás para el Transpórte NCP. vi) Contribüyerite: 

Grande, d) En caso c(e sqli,\tar iln\lclpo; ta Contratisla dsberá presentar á más tardar SE{S (6) pfA§ 

HÁBILtS posteriores a la notificación de la Orden de Inicio, la síguiente documentación: 1) Garantía de 

Buena Inversión de Anticipo, según Jo contenido en la Cláusula Décimá Primera del presente 

instrumento; ij) Sol)cltud y Plan. de Inversión dél Antiélpo; y, IH) comprobánte de Crédito FiscaJ 

correspondiente. La documentación detallada en los romanos anteriores, deberá presentarse de la 

siguiente manerá: (á) El origlnál ·deila Garantía.de Buena Inversión de Anticipo.y copia de la Solicitud y 

Pían de Inversión del Anticipo y del Comprobante de Cré'dito Fiscal correspondlehte, para presentar a la 

UACI; y, lb) Originales de los documentos correspondientes al Plan de. invérslon de ;,ntkipo y d.el 

Comprobante de Crédito Fiscal, junto con la copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo, para 

presentar al Adlninistrador de Contrato. Una vez ta Contratista cumpla lo dispuesto anteriormente, la 

CEPA, otorgará el antidpo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, posterior a la focha de 

recepción de dichos documentos,. El anticipo será descontado en su totalidad del único pago, con lo cual 

quedará amortizado el arilJéipo. e)No sé recibirán documentos que ho cuenten con la Información antes 

descrita y la CEPA no aceptará contrapropuestss en ret.ic;ión a la forma de pago diferente a tas antes 

expuestas. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES. El presente Córitrato poqrá ser múdifiéado de conformidad ,on 16 estaoleéidó en el artículo 83-

A de la LACAP; pudiendo Incrementarse hasta .en un veinte por ciento del monto del obJe,to contractuaC 

En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución" modificativa, la cual se relacionará ,en el 

instrumento modificativo c¡ue terá firlnadó por ambas pártes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda 

convenido por anib;¡s partes que el/anclo e! interés público lo hiciera necesario, sé~. por ne(esidades 

nuevas, causas Imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar 'de forma únitaterat et 

presente Contrato, emitiendo al efecto la resólución correspondiente, la que formará parte integrante 

del presente Instrumento; sletnpr\) · que dichas m°'Jificaciohes no contravengan tos precwtos 

establecidos en tos artículos ?3-A y 83,8 de la LACA?. QUINTA; LUGAR Y PLAZO DE REGEPCION, 1) LUGA~ 

DE ENTREGA. El sumlnlstfo se entregará y será Instalado en el Aeropuerto Internacional.de El Salvador, 

Monseñor ÓSC<)f Arnulf(l Rql'ilero y Galdátne:,. 11) PLAZO MÁXIMO PARA LA RECEPCIÓN E, INSTALACIÓN 

DÉL SUMINISTRO, Pa.ra et Lote ¡; Elf'tazo máxlmo para la recep,:;Jón e lnstal.:¡ci6n del suministro de. cada 
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ur\9 de ,los lotes, será .de CIENTO CINCUENTA (150} DÍAS CALENDARIQ contados a partir.de la fecha 

establecitla como Orden de lnitió. 111) PLAZO GONTRAClUAL El Plazo Contractual del presente 

instrumenlo'se dividirá de la forma siguiente: a) Para el lote 1,será de.DOSCIENTOS VEINTE (220)·.DÍAS 

CALENDARIO contados a partir dé la fecha establecida cómo Orden de Inicio, dicho plazo comprende: 

,, 

ACTIVIDAD 

RlfcépdOtt·e lri"sfaladón délsurlllnlstro 

Ela_bor9.·c16T1 d_~_A,da_d~ Re(;:ep_dón Ptovl~/on~! 

Hé~!sló1úlel·Stlm1n1strcre·1n:i.taladón porpúte de CEPA 

PlAZO DÍAS CALENDARIO 
t_lfNJb ~(;tNQUf}JJA {~q). PJA_S- q\LE:NPAR.lq c9.n_tad_os-.~ part_!r de. la. fecha 
es.lab!(?cfda_.(;:OflJO órd_en cle.lnlc.ki 
Hasta DIEZ-,"{10) :OÍAS CALENDARIO. ·posteriorits a la.·recepcióil·-éhiStáladóff de! 
su·minlstró para elabOriír-"él Act-a.cOrreSf)Oiídiénte 
H<l~~jl TR~lf/TÁ {~_\5).PfM{AlJNRAR[O,pos:terior~s.11 l¡i_fed1a d_e la.fí~nw_.<l_e_J Att?' 
d~.-~ecepción Prgv!_slon;¡¡l de,I :aJmlnlWO, 
HaS~a-T/U'.INTAJ30} DÍAS CALENDARIO cóntadoS·if párUr'de !a:ñotfflc<ldóri ·ctel 
reqllerlínlento d€ $0p°i;¡¡ñ¡_¡~!Ó{l, · 

.SEXTA: ANTICIPO, A solicitud de l;i Contratista, la CEPA podrá' conc;eder u.h ahticipo ·p:ara la ejecución 

inid~I de la entrega del suministro, hasta por el TREINTA POR (::lfN'fO (30%) eje[ valor estipulado en la 

Cláusula Tercera del presente instrumento, el cual deberá cumplir con los requerimientos establecidos 

en .la Cláusula Tercera y Décima Primera del presente Contrato, asimismo la Contratista presentará Lin 

Plan de Inversión de Anticipo, el cual deberá ser verifi<:aao por el Administrador de Contrato, quien si 

fuese procedente firmará y sellará de visto bueno, asf.como la Garantía de Buena Inversión de Anticipo. 

SÉPTIMA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN. Si durante la 

ejecuc;ión ,de entrega del suministro e insta ladón de e,ste, existen demoras por cualquier acto, cambios 

ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea 

imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá 

derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo Indicado en el Artículo 86 de la LACAP. En 

todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la entrega del 

suministro o in~JaJaci.ón de éste, las cuales. deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y 

autorizad¡¡s por el Administrador del contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al 

Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega .e Instalación del suministro. La 

solicitud deberá hacerla la. Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de 

Cumplimiento d.e c;ontrató, deberá prorrogarse antes de su. v~ncimiento, la qµ<" será requerida por la 

UAC:I a la Contratista, a solicitud del Administrador de Contrato, OCTAVA, ORDEN bE INICIO. El 

Adminisfü1dor de Contrato emitirá y notificará la Orden de lnioió á la Contratista y remitirá una copia a la 

UACI. NOVENA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DÉ REVíS16N, 1) RECEPCIÓN PARCIAL DEL 

SUMINISTRO. Una vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de las Especiflcacior\eS 

Técnicas .contenidas en las Bases de Lloitaéióh Abierta CEPA LA0 16/2018, la CEPA procederá a la 

Receµ,:ióri Pan;ial por Lote, en un plazo no mayor de Dl~Z (16) DÍAS (AlENDARIO, mediante Acta .de 

Recepción. El Administrador de Contrato deberá remitir copla r:lel acta a la UACI, para eJ respectivo 

expediente. JI) RECEPCIÓN PARCIAL POR LA INSTALACIÓN. Una vez recibida la instalación.y comprobado 
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el cumplimiento qe las ESpeCl/icaclones Técnicas contenidas en las ~ases de Ucitacl.ón Abierta CEPA lA "' • Zf'sºi(~h<:> 

16/2018, la CEPA procederá a la Recepcl6n Parc.ia.l por Lote, en vn plazo 110 mayor de DIEZ (10) DÍAS ·="
CALENDARIO, mediante Acta de Recepción. El Administrador de .C:ontrafodeberá remitir copla del acta a 

la UACI, para el respec(lvc, expediente, lll) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha,de firma del Acta de 

la Recepción Provisionál, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO plira 

revisar el suministro y hacer las. observaciones correspondientes.
0
En el caso de· que el Administrador de 

Contrato comprobáse qefectos e irreguláridádes én el surnlhlstro, éste procederá a efectuar el reclamo a 

la Contratista en forma escrita y remitirá copia <lel mlsh]o a la UACI; qe ácuerdo ;¡ los atribuciones 

conferidas en el numeral 6.10.l.8 del ''.Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 

¡¡dquisiclones y contrataciones de 1.as ins!ituoloni!s de la Administración Pública", debiendo la C:ontratJsta 

subsanarlás en un plazo no mayor de TREINTA (30) DÍASCALENDARJó. Si la contratista no sUbsanare los 

defectos e Irregularidades wmprobados en el plazo para la entrega del suministro, éste se tendr¡j por 

incutnplido; pudiendo la CEPA corregir los defeófos ó írregúlarldades a través de un tercero o por 

cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la. Contratista, el tual será deducido de cualquier suma 

que se le adeude o haciendo efectiva las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del presente 

Contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas 

correspondientes. IV) REC:EPCIÓN DEFINITIVA. Una vez levantada, el Acta de R~cepción Provisional y 

transcurridos el plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO establecid.o para la revisión,sln que se 

hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren estos .por la 

Contratista dentro del plazo establecido para tal efécto, se procederá" la Recepción Definitiva medi<lnte 

Acta de Recepción, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad 

total suministrada a entera satisfacción de la CEPA El Administrador de Contrato deberá remiiir copia 

de[ Acta de Rec;epci6n Definitiva .a la t.JACI, para el respeé;tivo expediente. DÉCIMA: MULTAS, En caso que 

la Contratista incurra en rnora en el cumplimiento d.e sus .obligaciones contractuales por c:ausas 

lmputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la 

cad.uéidad .del Contrato, se·gún la gt;,vedad del íncutnplihliento, de conformidad con el artículo 85 de la 

LACAR y aplicando el prqc;edlmiento esfal:¡lecldo ~n el articuló i60 de ,la LAéAp y artículo 80 de su 

Reglamento, Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del articulo 1$0 antes 

citado, el valor estimado de estas podrá ser retenido por CEPA de los pagos· pendientes de realizar. Así 

mlsrno, una vez n<ítificada la multa irnpuesta a 1~ Contratista y si está nó efectvase los pagos 

correspondientes, el valor de estas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de 

realizar Q de las gárantfas en los casos que apliqUe,. DÉCIMA· PRIMERA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA 

CONTRATISTA. La C:EPA requerirá las garantf<11 que deberán ser presentadas en Ci!da l/Jia de las etapas 

de la ejecución del presente Contrato, siendo é?ta.s las siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
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CONTRATO. a) Esta garantía le, btMwá la contratista a entera satisfacción dé CIEPA, p¡,ra-asegUrar que 

cumpllnl con todas las cJáUsulas establecidas en el presente Contrato, la que se incrementará en la 

mísma proporción ,en que el valor-del Contrato llegare a aumentar por solicitud de la Comisión, según 

sea el caso. b) La Contt.atista contará hasta con C.INCO (5) DÍAS HÁBILES, posteriores a la fecha en la qüe 

se le entregue él Contrate;, depidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio; pata presentar 

la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ-POR CIE:NTO (10%), del valor del 

mismo y. cuya vigencia exbei:lérá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO ál 'Piilzb contractual o de sus 

prórrogas, sJ J,is hubiéré, Dicha garantía tendrá su vigc,ncja a partir de -la fecha establecida como Orden 

de- Inicio. c) La referida garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, deficíencias, 

contradlceiones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse,é$tas, la CEPA podrá requerir a la 

Contr;itista que• subsane dichas sltuadones; en el plazo rnáximo de. tres dlas hábiles contacJos s partir del 

día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA d) La Gararitfa de 

Cumplimiento de Contrató se hárá efettlva en los siguientes, casos: 1) Por incumplimiento lnJustifi,ádci 

del plazo c:ontráctual; 11) Cuando la Contratista no cumpla cQh lo estáblecitlo én la $er,dón IV 

"Especificaciones Técnicas'' de las Bases Licitación Abierta CE:PA LA016/2018 y demás documentos 

contractuales; 111) cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones éstabJécidas en el presente 

Contrato por incumplimiento del suministro ofrecido, en caso que aplique; y, iv) En cualquier otro r;aso 

de incumplimiento de la.Contratista, e) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando 

la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de 

Buena Colldad a entera satisfacción de la CEPA. 11) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPÓ .. En 

caso de concederl.e a la Contratista un anticipo para la ejecución del suministro, con el objeto de 

garantizar la correcta utilización de los fondos, esta deberá presentar una Garantía de Büéna Inversión 

del Anticipo p.or e!CIEN POR CIENTO (100%) del monto otorgado en contepto de anticipo, cuya vigencia 

será. efoctlva a pa_rtrr de la fecha.establecida como Orden de Inicio y durará hasta quedartotalmente 

pagado o compensado, de confonnidad a la forma de pago establecida en la Cláusula Teréera del 

presente instrumento, Esta .Garantía se hará efe,;:tiva si la CEPA comprueba qUe los re~ursos recibiqos 

por la contratista er ca.lidad. de anticipo, han sido orlent9dos a otros destinqs (jiférentes a los 

establecidos en el presente instrumento y demás documentos contractuales. 111) GARANTÍA DE BUENA 

CALIDAD Qf SUMINISTRO E INSTALACIÓN. La .Contratista rendirá una Garantia qe BUemi Calidad, 

equivalenw al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del c:ontrato, ,on un9 vigencia de DOS {2) AílOS a 

partir de la Recepción Definitiva del suministro objeto del presente Contrato y deberá presentarla a 

entera satisfatcióh de la CEPA, previo. a la cancelación del pago final del suministro. De no ha.ber 

reclamo,; pendie,ntes, una vez vencí.do el plazo de vigencia <Je esta Garantía, será devuelta a la 

Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) la Contratista no podrá ceder, 
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Cóntrátó, salvo con el ¡:,revió cpnsentltrüento escritp de CEPA., Ningún subcontrató o traspaso de 

derecho, relevará a la Contratista, ni a, su fiador de, las responsabilidades adqulrldas en el presente 

Contráto y en Jas Garantías. 11) CEPA no coh(;ederá ningún ájüste de precios durante el desarrollo del 

presente Contrato. 111).será respbns~bilidac! de la (:oritratlstá él cumplimiento de las Leyes Láb.orales y dé 

Seguridad Social, para quienes presten suministros subcontratados directamente por ~sta; ade1w'is1 será 

la respónsal:\lé dé págaf el lmpuestó a la Transforehcia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios 

(IVA) por dicho suministro. IV) La contratista debiera aplioar lo t!ispue,¡to en el Instructivo UNA(: N° 02-

1015;. relativo a lo siguiente: "Si durante la ejecuci6n del contrato se .comprobare por la Dirección 

Genetalde Inspección de Trabajo del Ministerio deTrábajo y Previsión Social,]ncumplimiento porparte 

de.la contratista a la normativa que prohibe ElÍ trabajo infantil y d.e p:roteccióh dé' la persona ·adolescente 

traqaj9dora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone. el artículo 160 de la. LACAP 

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como 

causal d.e inhabilitación en el artículo 158 romanó V literal b) de la LACAP, relat.iVa a la invocación de 

he.chas falsos para obtener la adjudbidón de 1~ r:ontratación. se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de re-inspección se determina que hubo subsanáción por haber cometido uná Infracción, o por 

el con.trario si se remitiere. a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finolizar el 

procedimiento para conocer la resolución final"·. la CEPA se reserva el derecho de modificar la 

programación de los pedidos ael suministro éóntratado, así .cómo aumentar o disminuir las éantldades 

establetidas, de, <1cuerdo a sus necesidades, DtCIMA tERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente 

Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado •por fas partes y permanecerá en plena 

vigenda y efectos hasta que tod.as las obli[lacioríes dé ámbaspartes hayan.sido cumplidás y reálizadas; 

además, podrá ser prorrógado conforme lo es.t~blecen las leyes. DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE 

NOTIFIGAGIONES. Toda correspi;mdencia, comunicación, o asunto relacionatlo con la ejecución y efectos 

del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) Al Administrador deúintrato: En las 

Oficinas ce.ntrales de CEPA, en la Sección de seguridad llistituclollal. Teléfono:~--~ Correo 

electrónlco:L. ________ __JJI) A la Contratista: En 93 Avenida Norte, casa 6401 Colonia 

Escalón, San Salvador. Teléfonos: Correo electrónico: 

'----------------- Olrecclónes que se considerarán oficiales para eféctóS 

ele notificaciones, cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA.QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

PNa resolver las diferencias o r:onfllctós que surgieren dur~nfe la ejecución de .este contrato, se 

observarán los pro,edimientos esta):)lecidos en el Títtdo Vil(, .Capítulo 11 "Spluci6n de Conflictos", anlculo 
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161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA SEXTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este 

contrato las p;¡rtes se someten .a la legislación vigente de la Rep~blica <:le El Salvador, tuW aplicación se 

realizará de conformidad a Jo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asirnlsrno1señalan corno domicilio 

esp.ecial el de esU ciudad, a la cpmpetenda de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los 

bienes que se embarguen la persona que ia CEPA dgSighe, a quléh la Contratista rélevá dé Ja obligatión 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados; ihcluslw ltls persón,1les, 

aunque no hubiere condenación é1i costa.s. DÉCIMA SÉPTIMA: ADMINISTRADOR .DEL CONTRATO. El 

Administrador de contrato será el 
'-----------------~ Seguridad 

ihstitucional de las Oficinas Centrales de CEPA, quien será la respons<1ble de verificar la ejecución y 

cumplimiento de las obligaciones derlvadás del presente Contrato y de los demás documentos 

contractuales; así como delas rqsponsabilidades enunOadas en el .artículo 82 Bis de la LA CAP, Manual de 

Procedimientos de la UNAC, nunwral 6.10 "Administración de Contrato u Orilen de compra" emitido el 

22 de éneró. de 2014 y demás normativa aplicable. En caso de ser necesario el Administrador de 

Contrato designará uno o Vátiós sw.ervisores pará que se encarguen de coordinar y córitrolar la 

recepción del suministro. El Administrador d.e Contrato, antes del cierre del expediente de ejetütión 

contractual, debera evaluar el desempeño. de la Contratista, en un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS 

HÁBILES después de haber e/nítido el Acta de Recepción Total o Definitiva, remitiendo copla a la UACI 

para la incorporación al expediente. Lo a.nterior para climplir el numeral 6,10.1.7 del. Manual de 

Procedimientos para el CicJo. de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administración Pública. DÉCIMA OCTAVA:. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar 

cumplimiento a todos y cada una de las (lisposiciones contenidas en la Sección IV "Espe(lficac;iblies 

Técnicas" establecidas en las Bases de Licitación Abierta CEPA LA-16/2018, caso contrario se consider<lrá 

corno incumplimiento cohtráctUal. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las 

caLJs¡¡les de ces?ción y extinción deJ contrato estarán régulácias <;onforme lo establecido en el actíc;ülo 92 

y siguientes de la cACAP. VIGÉSIMA; .CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATÓ POR PARTE DE CEPA .. la 

Comisión se. re$eiva él dér~chó de dar por terminado el Contrato de forma unilateral y anticipada a la 

finalización del plazo, sin respo!isá!)ilidad alguna para la CEPA y sin necesillád de acción judicial, por las 

causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas. 

en el presente Contrato V demás doclinieútos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en 

quiebra ó hiciere c¡>siób general de sus bleóes; !JI) Por embargo o cwalquier otra Clase ae resolución 

judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de l:l 

Contratista áféttos al suministro ofrecido có.hforrne lo estipulado en el presente Contrato; IV) En el caso 

de disolución. y lit¡uid¡¡d6n de la sociedad, por c(!ai!lsquiera de las ca~$al<,s que séñala .él Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el. contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, 
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reglamentos u ordenanz~s de la Repóbllca de El Salvaclor, Así nos expresarnos, cqnstiéntes y sabédores 

de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Ai;to surgen entre cada una ile nvestras 

Representadas, eh.fe dé 16 cual, leemos, ratlfü:amos y 'firmamos d6s 'eJemplares·del contrato, ·por estar 

red.actado: a nuestr¡¡ entera $~tisfacción, eh la. ciudad de San Salvador, a los velíitlclnco días del mes de 

Junio de dos mil dieciocho. 

COMISJÓN,EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jes.@'W 
G 

UPO 1'COMÜNICACIONES 
GLOBALES" 

Liduvina rv jal Lltano 
Representante Legal 

En la .ciudad de San Salvador, a las trece horas con cuar~ 

diecJocho, Ante 111!, JC)SÉ ISMAEL MART(NEZ S0RTef;4(Íotario, del domicilio i;le~------' 

'-----------' comparece el señor EMÉRITO PE JESÚS VElAsQUEZ MONTERROZA, 

conocido por EMÉRITO PE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años qe edad, de 

nacionalidad salvadoreRa, Ingeniero Agrícola, del domicilio ._ ____________ __,a 

quien doy fe de conqcer, portador de su Qocµrn@,to ún,i,o de Jdentidad.número 
'--------' 

y ,on Nllmer.o de ldentificatl,ón Tributaria. !:======::::::'..:---,---,---,---, L__ ________ _, 

~--------------' actuando en nombre y en representación, en su calidaq ele 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN . EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Jnstitui:.ión de Derecho Públicb con c;,rácter 9utónomo, y persofoilidád Juridlca propia, de 

es.te domicilio, wn Nwmero de ldentífi¡:ac:iónTributaria cero s.eis uno custro - unP cuatro cero.dos tres 

siete. - cero cero siete- ochP, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó ''.la CEPA", o "la 

Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio 

<:fe E§critura Matriz de Poéler Gener;il A(lminlstra,tivo, otorgado en esta dudad, a las nqew horas del día 

veinticuatro de ai;>til d.e dcJs mH \llecislete; arit.e los oficios notarieles de VViJli,¡m Ellseo Z~h\ga Henríquez, 

en .,el cual consta qU.e e¡ ingeniero Ne.lson Edgardo Vahegas Rodríguez, errs.u calidad de Presidente de la 
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Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejeéutiva Portuaria A,rt6nom¡:¡, confirió ·PQder 

G.enHal Administrativo, amplio y suficiente en cuánto a detecno corr~sponde, a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito .de Jesús Velásquez Monterrosa, para 

qve en nombre y representación de CEPA susqipa actos CQl'l'\O el prfsente, pr,e~ia autQrización de su 

Junta Directiva, Asimismo, el Notario autotizahte dio fotle la exjstenc.ia légal de. C~PA, y de la.s facultades 

ci;,n que actuó el in~eniero Vanegas Rodríguez, como otorgMte de dicho Poder; b) Púnto Cuarto dél 

Acta dos mll novecientos veintisiete de fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual 

se adjudicó parcialmente a la Contratista la Licitación Abierta CEPA LA-DIECISÉIS/DOS MIL DIECIOCHO; y, 

c) Punto Séptimo del .Acta número dos mil novecientos. treinta y slete, c;orrespondiehte a la sesión de 

Junta Directiva de CEPA de fecha quince de junio de d!lS mil dieciocho, mediante el cual se. cbhfirmó la 

adjüdlcacióh ;interiormente realizada a la Cot'iiratísta r.especto a la Licitación Pública CEPA LA-
":·-.,·· ' 

DIECISÉIS/DOS MIL DIECIOCHO; asimismo, ~~· a.11,torizó, al Gel'~nte General de CEPA, en su calidad de 
11-;; "/it ,;,vi.,,,.," i ,\ 

Apoderacio General Administrativo, parai firmer el' t:\omrato corr$spondiente, por lo tanto, el 
. - \', ::. ,}Oí:,'·,-)?,? '/-',t 1_.--; - - __ - - - - - - - - -

compar~dente se encuentra ampliamente fa~ultadb para ,a1o'rgar el presente a,to; y por otra parte, 

comparece LIDUVINA CARVAJAL LIZANO, de cuat,i~ta {cuatro años de edad, licenciada en Mercadeo, de 

~-------~-----~,, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su 

c_ ____________________ __,expedido por el Direétor General de 

Mlg1iación y Extranjería de la República d¡, El Salvador, el día siete de. aoril de dos mil dieciséis con 

. ven(ltniento el día dote de febrero de dos mll veinte, y Número de Identificación Tributaria~--~ 

e_ __________________ __,, actuando en nombre y representación, en 

su calidad de Representante Legal de la UNIÓN DE PÉRSON.AS "COMUNJCACION.ES GLOBALES', de 

nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con Número de ldentifü:atión Tributaría uno t0atro cero 

ocho,dos dos uno cero uno siete-uno cefo Unó0 tero, que en el transéut'so del anterior lnstrumentb se 

denomll1ó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista: a) Testimonio de Escritura Matriz ·de Constitución de Asotio Temporal, 'otorgada en la ciudad de La 

Unión, departamento de La Unión; a las o'nce horás'y veinte minutos del oía Velntid6s de octubre de do$ 

mil diecisiete, ante los oficios de la Notario Nora María. Aiii~ya Rivas, de la cual consta que. la señora 

Liaüvii\á Cáivajal Lizáno, actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderada General 

Administrativa Mercantil de la sociedad COMUNICACIONES GLOBALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abrevierse "COMUNICACIONES GLÓBALES, SA DE C:V.''; y, el sefíor Alejandró 

Carvajal Lizano, actu.ando én n9mbre y representación, en su i:alidá<l qe Apoderado Especial dé 

F\epresentación y Administración de la sócledád "COMUNICACIONES GLOBALES S. DE R.Li', 

comparecieron a conformar una Unión de Personas que girará con el nombre de COMUNICACIONES 

GLOBALES; la cu;il fue conformada para participar cgnJuntamente en un proceso de Ucitadón Abierta 

pro·moVidp por la Comlsi.óh Ejecutiva Portuaria Autónoma en el añó dos mil diecisiete; que las partes 

cbnvinieroh en nombrar como repre$entalíte de la Unión de Personas y eJecUtórá del proyecto a la 
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séñora Lid<Mns. c:arvajal Llzano, facultándola par¡¡ firmar los contratos q0e hubieren de otorgarse,.en · ,· <te(J~,,0;,P 
otros; que la dura.ción del asoci.o es por el plazo dectres años;.asirnlsmo, la Notario autorizante dio fe de :.!'}j~ 
la existencia• legal de ambas sociedades y de las personerías con las que actuaron los señores Carvajal 

Uzano, como otorgante, de dicho Instrumento; y, b)Testlmonlo de Escritor~ Matriz d.e Modifltacióri de 

Asocio Temporal, otorgada eh htél cJui:lad, a las doce horas del día trece d_e Marzo de dos mil die/:iocho, 

ante los oficios de la Notario Nora Maria Amaya RIVas, de la cual consta. que la señora Uduvina carvajal 

Llzano, actuando en nombre y representación, .en su calidad de Ejecutora Especial cle los acuerdos 

tornados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad COMUNICACIONES GLOBALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE,CAPITAL VARIABLE, qué puede abreviarse "COMUNIGACJONES GLOBALES, &A 

DE C:.V."¡ as/ cómotambíén,áctuand6 eh nombre y representación, en sUtalidátl de Ejecutora Especial 

de los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad "CóMUNltACJÓNES 

GLOBALES S: PE R;L/', tomporéció a modificar el asocio denoln"lnado "UbP CQMUNJCACIÓNES 

GLOBALES" en el s~ntidcí de és_tableter c¡µe medi;mte el mismo se podr~ participar en todo tipo de 

lic;itaélones y contl'atationes públicás o priVadás, pudiendo participaren procesos délldtáclón, presentar 

ofertas, formalizar contratos, entre otros; manteniéndose invariables el resto de condiciones 

establecidas en la escritura ele c:oostituclón del referido asocio. Asimisrno, J¡¡ Notario autorizante dio fe 

de la existencia legal dé ambas sociedades y de la personería con la que actuó la .s.eñora Carvajal Uzano 

como otorgante de dicho Instrumento, la cual a esta fecha se encuentra vigente; por lo tanto, la 

compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y, en tal 

carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas ál pie del documento anterior, las 

cLlaies son iiegíbles, por haber sido puestas de su puño y letra; que así,mismp, reconb.éeh los dere,hos y 

obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo h.e tenido a la vista y, por tanto. doy fe que el 

mismo eonsta de cinco hojas simples, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi 

presencia, y que se refiere al Contrato de "Modernización e integración de los sistemas de seguridad 

electrónica, para él nuevo Centro de Operaciones cle Seguridad (CQS) y para !si Tetmin¡¡J de Pasajeros del 

Aeropuerto lntern..iéióhál do El Salvador, Monseñor óscar Arnulfó Romero y Galdáme/ y tiéne por 

objeto que la Contratista proporcione el suministro e instalación del Lote Uno "Suministro, instalación, 

configuración e integración de plataforma unificada y solución de almacenamiento"., de· acuerdo al 

contenido de. la Sección IV "Es¡ieciftcadones Técn1cas1
' establecidas en las Bases de_Lldtactón Abierta 

CEPA LA"DIECISÉIS/DOS MIL DIECIOCHO y a. los demás documfntos contractuales, para IQ cual la CEPA 

pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera [nstitudonal hasta por 

el monto total de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIPOS DÉ AMÉRJ<'Á, sin incluir el Impuesto á la transferenciá d.e Bienes Mueble$ y a la 

Prestación de Servicios (JVA); que _el plazo éóntractuaJ será_ de D0SC:JENT03 VEINTE OÍAS CI\LENDARIO 

contados á partir de la fecha establecld~ como órden de Inicio; comprometiéndose la ContrcJtlsta a 

presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un monto equivalente al diez por 
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ciento del valor del mismo y cuya. vigencia s.erá a partlfde I¡¡ fecha establecida como Orden de Inicio y 

excederá en ·sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere, así como .la 

Garantía de Baena Inversión de Anticipo, la cual será por el CIEN POI\ CIENTO del monto otorgado en 

concepto cJe.;ititiéipo y cuya vigencia será.efectiva a mrrtJr ¡le la fecha. estab.Jeci.da como Orden de Inicio y 

durará hcista quedar totalmente pagado o cQmpensacJoy la Garohtía /le B.liéna Calidad d~. sl11ninistro e 

instalación,. equivalente al i)IEZ POR CIENTO del monto total del referido Contrato, ton una vig.encia de 

DOS AÑOS contados a partir.de la Recepción Definitiva de los bienes objeto del arrterior contrato, el cual 

tontiene las cláusulas de multas, jurisdicción, y otras dárrsul.as que se acostumbran en ese tipo de 

lnsttumentos; las cuales 1.os comparecientes me tniihifiestan, coMéer y comprender y por ello lás 

otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes 1relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido 

puestas podos otorgantes a mi presencia .. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas simples, y leído que les hube 

rnteg,amente.todp 19 escrito, en un sólo atto 'sin interrupclóh, manifiéstan su cqnformidad, ·ratifican su 

contenido y para cónstancia fitmamos eJi dúplicadd, DOY FE. 

MQ 
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